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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México 

La Subprocuradu 
Ordenamiento Te 
BIS 4 fracciones 1 
Territorial de la Ci 
de la Ley de Prot 
expediente núm 
descentralizado, 

ANTECEDENTES 

T OCT zuzL 
a pn nnevl 	  

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 
X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México; 4, 51 fracciones 1,11 y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
ción a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
o PAOT-2022-4019-SPA-2942, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

te la presente Resolución considerando los siguientes: 

Se recibió en esta 
los cuales perman 
y/o avientan en el 
hechos: Avenida T 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
Ley Orgánica del 
de su Reglament 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA I 

Esta Procuraduría 
artículos 11 fracci 
en materia de bi 
animal, en el do 
Alcaldía Cuauhté 

Al respecto, la Le} 
actos de maltrato 
animal o que afec 
médicos requerid 

En este sentido, d 
esta entidad, se c 
apoyar a divers 
constantemente ll 
posteriormente s 
inmueble solo se 
condición torpor 
sociable, recipient 
actualizado, se le 

ntidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos, 
cen en el balcón (...) en donde no tienen resguardo contra lo intemperie, asimismo (...) los golpean 
alcón, constantemente derivado de los chillidos y ladridos que estos emiten (...) [Ubicación de los 
maulipas, número 117, interior 304, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
n 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 
nestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato 
icilio ubicado en Avenida Tamaulipas, número 117, interior 304, colonia Hipódromo Condesa, 
oc. 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la inte 	q)cuidados 
y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	 V)  O o 

las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprer lin, 
J..  „ra„.0%  \  

piral to a 
nstituyó en el inmueble que nos ocupa, donde la persona que ate 	eolk dedica a 

asociaciones rehabilitando animales de compañía ere acitro 154te, por lo que 
va a su domicilio de manera temporal a diversos canino-4n.l.t. s tienercattceso a un balcón, 

traslados al extranjero, donde son entregados en ado • 4,1% • treg  que actualmente en el 
lojaba su animal de compañía, un ejemplar canino, de nom • 	ortilla", la cual contaba con 
acorde a su talla, sin lesiones o signos de enfermedatiOnaltrato físico, comportamiento 

s con agua a libre acceso y lugar de descanso, estaba esterilizada y con calendario de vacunación 
roporcionan paseos 4 veces al día. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 

dél personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme 
a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en 

materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta entidad, se constituyó en el inmueble ubicado en Avenida Tamaulipas, número 117, 
interior 304, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, donde la persona que atendió refirió que se 

dedica a apoyar a diversas asociaciones rehabilitando animales de compañía en situación de calle, por lo 
que constantemente lleva a su domicilio de manera temporal a diversos caninos, los cuales tienen acceso a 

un balcón, posteriormente son traslados al extranjero, donde son entregados en adopción, por lo que 
actualmente en el inmueble solo se alojaba su animal de compañía, un ejemplar canino, de nombre 

"Tortilla", la cual contaba con condición corporal acorde a su talla, sin lesiones o signos de enfermedad o 
maltrato físico, comportamiento sociable, recipientes con agua a libre acceso y lugar de descanso, estaba 
esterilizada y con calendario de vacunación actualizado, se le proporcionan paseos 4 veces al día. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 

latey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. •-•--••—•----•-•- 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 5 fracc ones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la • :ATa:14,it y Main; 
fracción XXII de su Reglamento.— 	 1M 
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C.c.c.e.p. 	Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento.  
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